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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : INFORME N° OFICIO N° 121 -2023 - CTVC/AYACUCHO (19 julio 2023)   
 
Fecha Elaboración: Ayacucho, 25 de julio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo, con relación a los documentos de 
la referencia, a fin de informar sobre el caso de alerta reportada: Caso N°121-2023-
CTVC/AYACUCHO de fecha 25 de mayo del 2023. 
 

1. Antecedentes 
 

1.1. Mediante Oficio N°121-2023-CTVC/AYA emitido por el representante Regional de la 
CTVC a la UT de fecha 19/07/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en 
la IE N° 24343 “AGUSTÍN FERNÁNDEZ BELLIDO”, respecto a la alerta CASO N° 121-
2023 con fecha de ocurrencia 25-05-2023 y un (01) Punto Crítico: 

 
 Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 

menor que número de alumnos/as matriculados.  
 

2. Base Normativa 
 
2.1. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados 

a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, con código de documento normativo Norma 
Técnica N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01. Aprobado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW 
 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP 
- Versión N° 04. Aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-
2022-MIDIS/PNAEQW 
 

2.3. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de 
documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04. Aprobado 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW. 

 
 
 
 
 

RESPECTO A LA ATENCIÓN DE LA ALERTA CASO Nº 121-2023-
CTVC/AYA SUSCITADO EN LA IE 24343 “AGUSTÍN FERNÁNDEZ 
BELLIDO”, DISTRITO USHUA, PROVINCIA PAUCAR DEL SARA 
SARA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO.. 
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3. Objeto 
 
3.1   Informar las acciones realizadas para  la atención de la alerta CASO N° 121-

2023-CTVC/AYA suscitado en la IE N°24343 “AGUSTÍN FERNÁNDEZ BELLIDO”, 
con Código Modular N°  0362376, durante la prestación del servicio alimentario en 
el presente año. 

 
4. Análisis 

 
4.1  Que, mediante el Informe remitido por el coordinador técnico territorial con fecha    

19/07/2023 en atención a la alerta reportada, se indica que: 
 

Una vez tomado conocimiento del caso N°121-2023-CTVC, a través del correo 
electrónico y SGD de parte del Coordinador Técnico Territorial, con fecha 
19/07/2023, se informa lo siguiente:  
Se brindó asistencia técnica al presidente CAE antes y después de suscitarse la 
alerta; el cual el maestro ha presentado el REPORTE DEL SIAGIE en el 31 de 
marzo, contaba con  para que proceda a la actualización a partir de la 3era dotación 
alimentaria, siendo la cantidad de usuarios actualmente atendidos para 25 usuarios. 

   En la actualidad según reporte de matrícula de estudiantes solicitado con fecha 20 
julio 2023 cuenta con 25 usuarios. 

 
5. Conclusiones 

 
Que mediante la Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, de fecha 11 de 
abril del 2019, se aprueba el “Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario 
implementado con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en 
las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la 
Educación Básica”, en cuyas disposiciones específicas se señala para cada caso a 
continuación: 

 
5.1. En el 7.2 señala RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PRESIDENTE DEL 

CAE DE LA IE O PRONOEI USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA numeral 7.2.6 
que a la letra dice; 
 
7.2.6 Comunicar a la Unidad Territorial del PNAE Qali Warma acerca del excedente 
o déficit, de las raciones programadas, según lo establecido por el PNAEQW Qali 
Warma.  

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en la Resolución de Dirección Ejecutiva antes 
citada, resulta FUNDADA la alerta comunicada a la UT del PNAEQW en el punto 
crítico N° 1, y si bien se alertó que existe diferencias de usuarios, a la fecha del corte 
para actualización de usuarios según el SIAGIE proporcionado por el MINEDU el 
31.03.2023 la Institución Educativa tuvo veinte dos (22) alumnos matriculados, 
En la actualidad  se atiende desde la 3ra entrega para 25 usuarios, tal como figura 
en la acta de entrega y recepción. 

 
6. Recomendaciones 

 
6.1 Con respecto al punto El Número De Alumnos Atendidos Que Figura En El Acta 

De Entrega/Recepcion No Es Igual Al Número De Alumnos Matriculados.   
Se recomienda que se debe verificar mediante nominas de matricula y o reportes de 
siagie, hay traslados fuera de las fechas de corte del SIAGIE por parte del MINEDU.  
Así mismo se Continuara con la Vigilancia Social, por parte de nuestros actores 
sociales, de esta manera contribuir a la transparencia y adecuada Gestión del 
Servicio Alimentario por parte de los Comités de Alimentación Escolar 
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ANEXOS  
  
 Se adjunta INFORME NºD000006-2023-MIDIS/PNAEQW- UTAYAC-FCT, Actualización de 

usuarios de Instituciones Educativas, del Distrito de Oyolo, correspondiente al Comité de Compras 
Ayacucho 4 según RDE 461-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, INCREMENTO DE USUARIOS 

 Vista Fotográfica Del Acta De Entrega Y Recepción De Alimentos Modalidad Productos                   
N° 156229 y 229789-COPIA CAE. Tercera y cuarta  entrega. 

 Reporte  SIAGIE de la IE 24292 con fecha 20 julio 2023 
 

 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
 
INFORME DE ACTUALIZACION DE INCREMENTO A USUARIOS DISTRITO OYOLO 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE TERCERA  SE ATIENDE PARA 83 USUARIOS  

 
 
ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE TERCERA  SE ATIENDE PARA 83 USUARIOS  
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REPORTE SIAGIE CON FECHA 20 DE JULIO 2023  LA IE 24292 – OYOLO CUENTA CON 80 
USUARIOS. 
 

 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FREDY CUBAS TITO 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
 
FCT 
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